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ANTV"
Autoridad Nacional de Televisión

República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCiÓNNo • -- . ~ DE 2013

l1JÚL 2013
"Por la cual se otorga una prórroga' para el inicio de operaciones a la sociedad

GLOBALNET COLOMBIA S.A."

EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 6 literal a)
de la Ley 1507 de 2012, y

CONSIDERANDO

Que el 4 de diciembre de 2012, la Autoridad Nacional de Televisión - AN1V Y la
sociedad GLOBALNET COLOMBIA S.A.M suscribieron el Contrato de Concesión del
Servicio Público de Televisión por Suscripción No. 075, cuyo objeto es "la concesión
para la operación y explotación del servicio público de televisión por suscripción a
nivel nacional, de conformidad con el pliego de condiciones y la propuesta presentada
por EL CONCESIONARIO, las cuales forman parte integral del presente contrato."

Que el numeral 1.7 del Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No. 001 de 2012
estableció que:

1.7. PLAZO DE INICIO DE OPERACIONES. De conformidad con el
artículo 21 del Acuerdo No. 010 de 2006, expedido por la CNTV (Hoy en
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liquidación), el concesionario deberá instalar su sistema e iniciar sus
operaciones dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir del
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato de concesión,
prorrogables por un término igual.

La prórroga de este plazo en ningún caso será automática, por lo cual el
concesionario deberá demostrar las causas que impiden el inicio de la
operación dentro del término señalado, que en todo caso, no podrán ser
imputables al concesionario. La no iniciación de operaciones dentro del
término previsto dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato.

Para todos los efectos, el concesionario deberá informar por escrito a la ANTV
la fecha de inicio de operaciones, lo cual deberá efectuarse dentro de los
ocho (8) días hábiles siguientes a su ocurrencia, so pena de la imposición de
las sanciones contractuales a que hubiere lugar.

La anterior información será verificada por la ANTV.

La no iniciación de operaciones dentro del término previsto en el presente
pliego, dará lugar a la caducidad del contrato.

Se entenderá por inicio de operaciones cuando esté en capacidad de ofrecer
su servicio en la totalidad de municipios propuestos, con cumplimiento
integral de todas las condiciones previstas en los pliegos y en los actos
regulatorios.

Que, en concordancia con lo anterior, la Cláusula Trigésima Tercera - Inicio de
Operaciones, del Contrato de Concesión para la Prestación del Servicio Público de
Televisión por Suscripción No. 075, establece que el concesionario deberá instalar su
sistema e iniciar sus operaciones en un periodo de seis (6) meses, contado a partir de
la legalización del contrato, periodo que podrá ser prorrogable por un periodo igual.

Que la cláusula trigésima quinta del Contrato de Concesión para la Prestación del
Servicio Público de Televisión por Suscripción No. 075, establece que para la
legalización y ejecución del mismo se requiere presentar y obtener la aprobación, por
parte de la ANTV, de la garantía única de la que trata la cláusula décima novena del
contrato.

Que las pólizas de responsabilidad civil extracontractual, así como de cumplimiento y
de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y de presentadas por la sociedad
GLOBALNET COLOMBIA S.A., fueron aprobadas mediante acta del 11 de enero de
2013.~ !.
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Que el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia señala el principio de la
buena fe, al señalar que "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en
todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.".

Que el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 señala los derechos y deberes de los
contratistas para el cumplimiento de los fines de la contratación estatal, entre los
cuales se encuentra el previsto en el numeral 2, que señala que los contratistas
"colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el
objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes
que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera general,
obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las
dilaciones y entrabamiento que pudieran presentarse" y a su vez el artículo 28 del
mismo estatuto contractual señala que "En la interpretación de las normas sobre
contratos estatales, relativas a procedimientos de selección y escogencia de
contratistas y en la de las cláusulas y estipulaciones de los contratos, se tendrá en
consideración los fines y los principios de que trata esta ley, los mandatos de la buena
fe y la igualdad y equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a los
contratos conmutativos".

Que el señor LUIS aNaFRE REDONDO NIÑO en calidad de representante legal de la
sociedad GLOBALNET COLOMBIA S.A., mediante comunicación radicada en la ANTV
bajo el número E201300002487 el 3 de julio de 2013, solicitó a esta Entidad se le
conceda la prórroga contemplada en la cláusula Trigesima Tercera del Contrato de
Concesión para la Prestación del Servicio Público de Televisión por Suscripción No.
075 de 2012.

Que para justificar la necesidad de la prórroga señaló los siguientes hechos que han
impedido la instalación del sistema y el inicio de operaciones, así:

1. Por una parte señala la dificultad en el acceso y tránsito en los municipios de
Sibundoy y arito departamento Putumayo, no obstante manifiesta que "para
probar dichas afirmaciones que son de público conocimiento hemos solicitado a
las autoridades locales mediante derechos de petición certificación sobre las
condiciones de convivencia de la región, las cuales se encuentran en trámite";
además para los municipios de arito, Balboa y el Tambo, el concesionario
presenta copia de las informaciones de prensa de los medios de comunicación.

2. De otra parte, anexa certificación expedida por la señora DIANA MILENA
JARAMILLO AGUDELO, de la empresa Azteca Comunicaciones Colombia, quien
señala que se está estructurando el cronograma de tendido e instalación de la I ./
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fibra, de acuerdo con el Proyecto Nacional de Fibra Óptica del Plan Vive Digital, en
algunos municipios adjudicados al Concesionario, lo cual será ejecutado durante
el segundo semestre de 2013.

3. Por último, allega certificación expedida por la señora ELIZABETH LARIOS,
Gerente de UNIVERSAL COMMUNICATION SOLUTIONS, INe., quien declara que
"Que nuestro proveedor JieXun con sede en China es la base de los sistemas a
implementar en Colombia, para nuestro cliente Globalnet Colombia. Que el (sic)
nuestro Proveedor se encuentra en el proceso de fabricación y exportación de
los productos los cuales serán entregados en los próximos noventa días'~

Analizados los argumentos expuestos se encuentra que en los hechos de orden
público expuestos en el punto 1, no se ha demostrado la existencia de fuerza mayor o
caso fortuito que impida el inicio de operaciones; no obstante los hechos expuestos
sobre la imposibilidad de entrega de los equipos para la prestación del servicio por
parte del proveedor de los mismos y el cambio de cronograma por parte de su
prestador de servicio de Internet, están debidamente soportados.

Que conforme los postulados de buena fe y lealtad que rigen la contratación estatal,
el contratista GLOBALNET COLOMBIA S.A., ha expuesto los hechos en que sustenta
su solicitud, ajustados éstos a los criterios señalados en el numeral 1.7 del Pliego de
Condiciones de la Licitación Pública No. 001 de 2012, esto es, que el Concesionario
debe demostrar las causas que impiden el inicio de operaciones, las cuales no pueden
ser imputables al mismo.

Que la Junta Nacional de Televisión, en sesión ordinaria del día 11 de julio de 2013,
de conformidad con el Acta No. 054, aprobó la prórroga al inicio de operaciones del
concesionario GLOBALNET COLOMBIA S.A.

Que de conformidad con el artículo 12 de los Estatutos de la ANTV, las decisiones que
se tomen por parte de la Junta Nacional' de Televisión se darán en la forma de
Resoluciones, las cuales serán sUscritas por el Director de la ANTV, salvo aquellas que
sean del resorte interno de la entidad, caso en el cual, bastará con su inserción en la
respectiva acta.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la prórroga solicitada para el inicio de operaciones a la
sociedad GLOBALNET COLOMBIA S.A., identificada con NIT 830.108.200-3, hasta el
11 de enero de 2014, de conformida_d con lo señalado en la Cláusula Trigésima
Tercera del Contrato de Concesión para la Prestación del Servicio Público de

... " Televisión por Suscripción No. 075 de 2012.
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente decisión al
representante legal de la sociedad GLOBALNET COLOMBIA S.A., o a quien haga sus
veces, o a su apoderado, y en caso de no ser posible, surtirse por aviso según lo
prevé la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 67 y 69.

TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en los
términos del artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá a los J J. JUL .2013,

Proyectó:

Revisó:

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

Sergio Nicolás pérez dríguez~

David Ricard Marín Villa ~'

Jaime uardo Rincón cer~
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